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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

PROCESO:                 : EJECUTIVO 

DEMANDANTE:          : AMADEO CHALA CHALA 

DEMANDADO:            : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN:            : 41001-33-31-005-2011-00129-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve lo pertinente sobre la solicitud de librar mandamiento ejecutivo. 

 

II. COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 

es competente este Despacho para conocer del presente asunto, en atención a la 

cuantía de la demanda. 

 

III.  CONSIDERACIONES: 

 

Se hace necesario en primera medida examinar si existe título ejecutivo y si está 

debidamente integrado en el presente asunto bajo revisión. 

 

La parte ejecutante constituida por el señor AMADEO CHALA CHALA, mediante 

apoderado judicial solicita que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, el cumplimiento de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito 

Judicial de Neiva del 19 de diciembre de 20141, la cual fue confirmada por la Sala 

                                                           
1 Folios 208 al 224 del cuaderno principal No. 1. 
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Quinta de Decisión Escritural del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Huila el 27 de septiembre de 2016, ejecutoriada el 18 de octubre de 20162 y que 

según la parte ejecutante, al parecer la demandada, no ha dado cumplimiento a 

dicha sentencia3. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 297 del Código 

Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, constituyen títulos 

ejecutivos los que se deriven de contratos, junto con cualquier actuación 

administrativa, tales como las actas de seguimiento contractual, los informes de 

supervisión, las reservas y registros presupuestales, entre otros, proferida como 

consecuencia de la actividad contractual, por medio de la cual se consagran 

obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de las partes intervinientes. 

 

Con respecto a las características que debe reunir el título ejecutivo, es menester 

señalar que el Consejo de Estado4 ha indicado que la obligación debe ser expresa, 

porque se encuentra especificada en el título ejecutivo, en cuanto debe imponer 

una conducta de dar, hacer o no hacer; debe ser clara porque los elementos de la 

obligación (sujeto activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) 

están determinados o, pueden inferirse por la simple revisión del título ejecutivo y 

debe ser exigible, porque no está pendiente de cumplirse un plazo o condición. 

 

Aunado a lo anterior, el titulo ejecutivo es simple cuando la obligación clara, 

expresa y exigible se consagra en un solo documento; siendo este únicamente la 

sentencia, y es complejo cuando la obligación consta en varios documentos 

jurídicos; tales como la sentencia y el respectivo acto de cumplimiento expedido 

por la administración respectiva5. 

 

Así mismo, se precisa que el artículo 488 del Código de procedimiento Civil -hoy 

422 del Código General del Proceso-, consagra las condiciones formales y de fondo 

que debe contener un documento para que sea título ejecutivo, siendo las 

condiciones formales, aquellas que “buscan que los documentos que integran el título 

                                                           
2 Folios 39 al 46 del cuaderno de Segunda Instancia. 
3 Expediente Digitalizado en el OneDrive del Juzgado. Ver: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x0120004
2AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2
FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido . 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia del 30 de mayo de 2013, 
radicación No. 25000-23-26-000-2009-00089-01(18057). 
5 Ibídem. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333100520110012900%2F003ProcesoVieneRemitido
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conformen unidad jurídica, que sean auténticos, y que emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o 

de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme. Las condiciones de fondo, buscan que en los documentos que 

sirven de base para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, que sean líquidas o liquidables 

por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas en dinero”6. 

 

Además de los requisitos de fondo antes señalados, en el caso de las acreencias 

pagaderas en dinero, se requiere que en los documentos base para la ejecución, 

consignen obligaciones liquidas o por lo menos que puedan ser liquidadas a través 

de operación matemática7. 

 

Conforme a lo esbozado, si bien es cierto sería el caso de que este Despacho se 

pronunciara sobre la solicitud de la demanda ejecutiva, en el sentido de librar 

mandamiento ejecutivo por las pretensiones, en esta oportunidad se observan 

defectos formales y ausencia de anexos ordenados por la ley, en la demanda 

presentada por la apoderada de la parte ejecutante, que según el criterio expuesto 

por el Honorable Consejo de Estado, exigen su inadmisión para su corrección. 

 

Así las cosas, si se interpone una demanda ejecutiva ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, esta debe cumplir todos los requisitos del artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011 y deberá anexar el respectivo título ejecutivo, y este 

proceso se adelantará de conformidad con las normas del proceso 

ejecutivo de mayor cuantía del Código General del Proceso. 

 

Es así como, en el escrito de demanda no se hace explícito el valor de las sumas 

de dinero sobre las que reclama el pago ante la entidad ejecutada (capital e 

intereses), anexando la tabla de liquidación de dichos valores actualizada a la 

fecha de subsanación, donde se distinga los conceptos cobrados y base del cálculo 

empleada para determinar los mismos -de conformidad con lo establecido en el 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A” Sentencia del 27 de 
mayo de 2010, radicación No. 25000-23-25-000-2007-00435-01(2596-07). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero ponente: HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BÁRCENAS.  Providencia del 30 de mayo de dos mil trece (2013). Radicación número 18057. 
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numeral 9° del artículo 82 del Código General del Proceso-, tampoco hace 

referencia al valor adeudado por concepto de intereses moratorios. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que existe un defecto de forma y no se 

acompañan los anexos ordenados por la Ley en la presentación de la demanda 

ejecutiva, que hace necesario su inadmisión, con el fin de que sean corregidos, 

para luego obtener un pronunciamiento de fondo sobre lo solicitado. 

 

Ahora, el Consejo de Estado, ha expuesto sobre la inadmisión de las demandas 

ejecutivas:“ En los procesos ejecutivos, al igual que en los ordinarios, el juez debe 

verificar que la demanda cumpla con los requisitos formales exigidos, entre otros, 

dentro de los cuales está el de debida acumulación de pretensiones; y en caso de 

que la demanda no reúna alguno de los requisitos formales, la ausencia no se 

constituye en causal de rechazo, en el proceso ordinario, ni en causa de negativa 

de mandamiento de pago, en el proceso ejecutivo; el defecto formal da lugar a 

la inadmisión de la demanda, con el fin de que se corrija, dentro del 

término de 5 días son pena de rechazo; así lo dispone el Código de 

Procedimiento Civil en su artículo 85”8. (Resalta el Juzgado). 

 

De esta manera, para el cumplimiento formal de los requisitos de la demanda y 

acompañamiento los anexos ordenados por la Ley, establecidos en la Ley 1437 de 

2011, Ley 1564 de 2012 y Decreto 806 de 2020 el ejecutante deberá: 

 

 Determinar en el escrito de subsanación de la demanda, el valor de 

las sumas de dinero sobre las que reclama el pago ante la entidad ejecutada 

(capital e intereses), anexando la tabla de liquidación de dichos valores actualizada 

a la fecha de subsanación, donde se distinga los conceptos cobrados y base del 

cálculo empleada para determinar los mismos, conforme lo dispone el numeral 9° 

del artículo 82 Código General del Proceso, para lo cual deberá calcular el monto 

de los intereses adeudados. 

 

En consecuencia, por remisión expresa de los artículos 299 y 306 de la Ley 1437 

de 2011 a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil hoy Código General del 

Proceso, se procederá a INADMITIR la demanda y conceder el término de 

cinco (5) DÍAS a la parte ejecutante conforme lo estipulado en los numerales 1° 

                                                           
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, auto del 31 de marzo de 2005, radicación 
No. 25000-23-26-000-2004-01362-01(28563). 
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y 2° el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012, con la finalidad que proceda a 

subsanarla so pena de rechazo, vencidos los cuales volverá el expediente al 

Despacho, para resolver lo pertinente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMÍTESE la demanda ejecutiva presentada por el apoderado 

judicial del señor AMADEO CHALA CHALA, contra la NACIÓN-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, de acuerdo con las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS a la parte ejecutante, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, a fin de que 

subsane las falencias señaladas, con forme lo expuesto en la parte motiva de éste 

proveido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte ejecutante y COMUNICAR el 

presente auto al correo electrónico amadeochala1984@hotmail.com y 

camilo_rodriguez@live.com suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con los artículos 201 y 205 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 

mailto:amadeochala1984@hotmail.com
mailto:camilo_rodriguez@live.com
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